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. . . . pocos habrá que nie9uen que, en 
tratándose de la cuestión de salarios, 
se trata de algo que tiene relaciones 
muy íntimas con el sistem? económi­
co moderno; y que la fonna esencial 
que revisten loe problemas con los 
cuales se tropieza se deriva de los ca­
racteres e instituciones especiales de 
ese sistema .... " 

(Maurice Dobb.--SALARIOS). 

Uno de los aspectos de la legislación contempo­
ránea en materia de relaciones obrero-patronales 
más discutidos, por su importancia, es el que se re­
fiere a los salarios, que, en su calidad de medio bá­
sico de subsistencia de las clases laborantes, cons­
tituye su patrimonio individual y familiar; por eso, 
desde que el Estado juzgó necesario intervenir en 
la regulación de tales relaciones, vigilar y defender 
ese patrimonio ha sido una de sus preocupaciones 
primordiales. 

Dentro de este campo de estudios existe un án­
gulo, perfectamente definido por nuestra Constitu­
ción y por la Ley Federal del Trabajo, que nos pa­
rece de especial interés, por ser fundamento de la 
teoría que ha colocado a nuestro país entre los más 
avanzados en cuanto a legislación obrera. Habla­
mos del precepto contenido en la fracción VII del Ar-
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tículo 123 de nuestra Carta Magna, que consagra 
el principio de la paridad absoluta de percepciones 
y que a la letra dice: 

"VII.-PARA TRABAJO IGUAL DEBE CORRESPON­
DER SALARIO IGUAL, SIN TENER EN CUENTA 

SEXO, NI NACIONALIDAD". 

La importancia de este precepto ha originado 
las más variadas o contradictorias opiniones que, co­
mo expuestas por los representantes de los patrones 
o de los trabajadores, adolecen forzosamente de par­
cialidad, pues analizan la cuestión desde el punto 
de vista de sus respectivas pretensiones, planteando 
desproporcionadas exigencias sugeridas por el celo 
excesivo en la protección del capital o por delibera­
do afán de los líderes obreros de ignorar la realidad 
industrial y los intereses legítimos de las empresas; 
es decir, deformando los problemas con un criterio 
unilateral excluyente, que sólo persigue la ganan­
cia inmediata así sea injustificada, sin ver que la me­
joría estable de los beneficios comunes dependería 
de una reglamentación razonable del propio precep­
to que, manteniendo la equitativa paridad de percep­
ciones para trabajos normalmente iguales, permita 
premiar el mayor esfuerzo individual del trabajador 
que contribuya al aumento de la producción. 

Cabe añadir que la posibilidad de esa reglamen· 
tación, estableciendo un premio a los más aptos, es­
tá comprendida dentro de los términos del Artículo 
86 de la Ley Federal del Trabajo, que complementa 
el mandamiento constitucional antes citado, especifi­
cando las condiciones que equiparan o diferencian 
-según el caso de que se trate- la labor desarrolla­
da por cada obrero. 

Y es precisamente el somero estudio de este fe. 
nómeno lo que nos proponemos, ya que nos parece 
de capital importancia, porque siempre hemos. con-
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siderado que el incentivo a la actividad personal de 
cada trabajador es indispensable para que, tanto la 
industria como la propia clase obrera, vayan supe· 
rando constante y equitativamente su presente situa­
ción. 

Larga fué la lucha sostenida por el proletariado 
mundial para lograr normas justas que rigieran las 
relaciones económicas entre los trabajadores y los 
capitalistas; y fué la protección legal a sus salarios, 
a los sistemas de contratación y al reconocimiento 
de sus derechos de clase, la que vino a situarlos en 
posición de defender por sí mismos sus propios in­
tereses cuando sea menester. 

Muchos son todavía los rincones obscuros que no 
se definen con la necesaria claridad, a pesar de los 
esfuerzos continuos por conseguirlo, para hacer po­
sible el equilibrio entre los dos factores de la produc­
ción. 

Por eso creemos conveniente iniciar el estudio 
con una breve relación del desarrollo general de 
aquella lucha; analizar después lo que en materia 
de salarios se ha planteado. no sólo en México, sino 
en los otros paises que más han progresado en De­
recho Obrero; definir en seguida lo que entre nos­
otros se ha logrado; y enfocar por último la cuestión 
en el punto concreto de la paridad de las percepcio­
nes, en sus aspectos legal y práctico, toda vez que en 
muchos casos la realidad de la aplicación no corres­
ponde, ni puede corresponder a lo que la letra de la 
ley establece, ní la interpretación que a la misma 
ley se da está de acuerdo con lo que el interés gene­
ral y particular necesita para el mejoramiento per­
sonal efectivo de los obreros y el avance de la inci­
piente industrialización de México. 
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En varias épocas sucesivas puede dividirse la 
evolución del Derecho Obrero, a saber: a).-De la 
Revolución Francesa a las Revoluciones Europeas 
del Siglo XIX. b).-Las Revoluciones Europeas. c).­
El período bismarckiano. d).-Desde Bismarck a la 
Constitución Alemana de Weimar. Y e).-La época 
posterior a esa Constitución de Weimar. 

Siguiendo esta división. generalmente aceptada 
por los tratadistas de la materia, hagamos el análi­
sis del desenvolvimiento de las legislaciones del Tra­
bajo, según el criterio inglés, francés o alemán. 

INGLATERRA. 

Desde mediados del Siglo XVIII y al iniciarse la 
gran industria comenzaron a gestarse movimientos 
destructivos contra Ja instalación de maquinarias; 
lo que provocó la promulgación en 1769 de una Ley 
para reprimir tales desmanes; y ésta dió motivo pa­
ra el levantamiento de los "luddistas". encabezados 
por Nedd Ludd; que a su vez originó en 1812 la ex­
pedición de una nueva Ley imponiendo la pena de 
muerte a los destructores de maquinaria. 

Hacia el año de 1814, el gobierno inglés ordenó 
una investigación para determinar las condiciones 
de vida de los obreros; sus resultados fu e ron desas­
trosos. Apenas desaparecido el dominio absoluto de 
loa señores feudales; el movimiento industrial ·ae-·Jcx 
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Gran Bretaña empezaba a concentrar la mayor par­
te de los trabajadores manúales en los sectores fa­
briles; las jornadas diarias se prolongaban hasta 
diez y seis horas, viéndose los obreros prácticamen­
te esclavizados por medio de sistemas coercitivos, 
como las tiendas de raya; pecando los talleres de una 
absoluta carencia de medidas higiénicas, aún en los 
casos de accidentes del trabajo; y agravada esa si­
tuación con salarios de hambre y el empleo cada 
vez mayor de mujeres y niños, a quienes se pagaba 
todavía menos. Tal estado de cosas originó la expe­
dición, en 1832, de la "MORAL' AND HEALTH ACT", 
promulgada por Robert Pell. 

Si bien en el año de 1545 quedaron abolidas en 
Inglaterra las antiguas corporaciones, desde 1824, 
diez años después de la aludida investigación, la 
Gran Bretaña se había adelantado a lo que podría­
mos considerar su revolución industrial, reconocien­
do el Parlamento a los sindicatos obreros, "TRADE­
UNIONS"; y con ellos la libertad legal de asociación. 

Sin embargo, las leyes promulgadas en 1832, co­
rolario aparente del movimiento obrero, más que a 
los trabajadores dieron ventajas a la burguesía; 
creando en 1834 las "Casas de Trabajo", funestas pa­
ra los obreros independientes. Como consecuencia 
de esta mistificación, Inqlaterra se convirtió en fácil 
campo para la difusión de las doctrinas de Owen en­
tre las clases proletarias; y esto trajo consigo In RE­
VOLUCION CARTISTA, cuya primera expresión con­
sistió en la Carta enviada al Parlamento con más de 
doscientas cincuenta mil firmas, pidiendo me1ora­
mientos positivos para dichas clases sociales, aun­
que más de carácter político que económico. 

Esto, naturalmente hizo reaccionar a burg~eses 
y nobles, quienes abrieron fuego contra los Cartistas; 
los cuales volvieron a cerrar sus filas y hacia 1842 
presentaron al Parlamento una nueva petición más 
ampliá:·que la anterior, pues no ~ólo presentaba un 
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programa político, sino un verdadero plan de acción 
social en que se hacía hincapié en los miserables 
salarios obreros; y además trataron de presionar al 
propio Parlamento con una pseudo-huelga general, 
denominada "Mes Santo", que fracasó por ineptitud 
de los que la dirigían. Por último, los Cartistas cele­
braron en el mes de abril de 1848 un mitin gigantes­
co, que fué disuelto por fuerzas policíacas y milita­
res; deteniéndose por varios años la evolución del 
Derecho Industrial inglés. 

De todos modos, la obtención desde 1824 del de­
recho de asociación profesional, permitió que los :.:;in­
dicatos continuaran formándose; y al multiplicar su 
número, lograron en 1862, catorce años despu~s, la 
celebración del primer Contrato Colectivo de Traba­
jo para los obreros de la lana. 

FRANCIA. . 

En la segunda década del Siglo XIX, aproxima­
damente, se inició en Francia la tendencia de mejo­
ramiento para las clases proletarias; aunque no 
avanzó con rapidez, por el profundo temor de los in­
dustriales de que un alza en los salarios provocase 
un aumento serio en los costos de producción, colo­
cándoles en desfavorable situación en la competen­
cia industrial del mundo. Pero en 1830 la agitación 
naciónal derribó a Carlos X, colocando en el trono 
a la Casa de Orleans; y al crecer en 1831 la impor­
tancia de los movimientos de huelga, que precedie­
ron a la revolución de entonces, dicha tendencia al 
mejoramiento proletario superó considerablemente 
a lo que ocurría a este respecto en Inglaterra. 

Los grandes sucesos de 1831 y 1834 en los talle­
res de seda de Lyon dan idea de aquellos movimien­
tos; sus dirigentes Blanqui y Barbes fueron condena­
dos a muerte, ·-conmutándoseles más torde la ·terrt• 
ble pena por la de prisión· perpetua- entre ·otras eo-
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sás, ·por haberse adelantado a Marx y Engels en las 
prácticas violentas de la lucha de clases. Durante 
este período aparecieron las sociedades secretas, de 
las cuales la primero fué "LOS AMIGOS DE LA VER­
DAD". 

Las ideos socialistas, sobre todo el Socialismo 
Utópico, iban tomando fuerza; aparecían figuras co­
mo Louis Blonc, anticipándose o quienes después 
afirmaron que la Intervención Estatal, a través de re­
presentaciones obreras, sería definitiva para lo ins­
tauración de un régimen basado en las teorías socia­
listas. 

Como es lógico suponer, el fenómeno llegó a su 
climax al aparecer en 1848 el Manifiesto Comunista, 
que al destrozar al Socialismo Utópico que proponía 
la solución de las diferencias de clases por medio de 
una labor de convencimiento y acercamiento entre 
patrones y obreros, hizo adquirir a las masas traba­
jadoras la conciencia combativa de clase y conven­
ció a los remisos sobre lo eficacia y efectos de la tác­
tica revolucionaria para el logro de sus propósitos. 

Dicho Manifiesto Comunista preriaró el camino a 
la nuevo Revolución Francesa de 1848, que tanto in­
fluvera sobre Francia y sobre el mundo entero por su 
~iqnificoción como movimiento social: no precisamen­
te norque fuera obra proletaria, pues provino del em­
puie de la pequeña burguesía en busca de partidpa­
dón directa en el gobierno del país; sino poraue cua­
lesquiera que hayan sido sus instiqadores, el hecho 
Ás que los obreros la consumaron, liquidando a la 
Monarquía y estableciendo la República, para plan­
tear después sus peticiones, entre las que ·fiqurabé:m 
preferentemente la organización v reconocimiento 
del derecho· de t~abajo y la creación de un· Ministe­
rio ·que conociera -de estos asuntos hastaJlégar,a su 
deíinitiva ·realiZación. El· nuevo· G.obierno·.c:itorgó des­
de lueqo,.: bajo insistente· preSi6n, ·1ales ··pe1iciones ·y 
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la inmediata organización de los Talleres Nacionales, 
para dar ocupación a los que se hallaban cesantes. 

Poco tiempo después los obreros galos, impusie­
ron su fuerza hasta obtener se instalara la que se lla­
mó "Comisión de Luxemburgo", a cargo de la cual 
quedó la tarea de formular una Legislación Social; 
expidiéndose en los meses subsecuentes importantes 
decretos que modificaron sustancialmente la situa­
ción de los trabajadores, al reorganizar los consejos 
de trabajo (Conseils de Prud'hommes), antecedente 
de las actuales Juntas de Conciliación y Arbitraje; 
rebajaron a la jornada de trabajo a diez horas, co­
mo límite obligatorio en París; reconociHon el dere­
cho de Asociación, que venía acompañado como es 
lógico suponerlo de la libertad de coalición llevada 
aún a la huelga; y, en fin, aumentaron substancial­
mente los ::;alarios miserables reinantes. 

Desgraciadamente este bello panorama se en­
sombreció desde fines de diciembre del mismo año 
1848; durando la lucha en condiciones desfavora­
bles pára los proletarios hasta 1851, cuando al ad­
venimiento al trono de Napoleón IIL éste trató de 
fortalecer su gobierno apoyando en la fuerza de las 
masas laborantes, contra la burguesía liberal y les 
devolvió muchas de las concesiones que la propia 
burguesía les había cancelado después de hcrber­
las reconocido. 

Esta reacción contribuyó esencialmente a que 
los trabajadores reafirmaran la conciencia en su 
fuerza gremial; y culminó con la reunión, en 1864, 
de la Primera Internacional, que hizo avanzar las 
ideas comunistas nacidas al aparecer el Manifiesto 
de Karl Marx, acrecentando el número y la impor­
tancia de los sindicatos y agrupaciones obreras. 

Años más tarde, ante la derrota sufrida en la 
guerra Franco-Prusiana y la política inestable y ca­
rente de criterio social definido del nuevo régimen 
organizado en el estado Francés, surgió el movimien-
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to de 1871, conocido con el nombre de "LA COMU­
NA DE PARIS"; cuyo principal propósito era entre­
gar el poder público a las clases proletarias; movi­
miento que fracasó por falta de dirigentes capaces 
y unidad de planes de quienes luchaban por lograr 
la reforma social, imponiéndose de nuevo la bur­
guesía liberal, que dejó en el mismo estado la legis­
lación vigente. 

Sin embargo, la lucha se recrudeció en forma 
de lid parlamentaria entre izquierdas y derechas: 
defendiendo las primeras el establecimiento de la 
República y un conjunto de inmediatas reformas so­
ciales. en tanto que las segundas sostenían el retor­
no a la Monarquía y el mantenimiento de la situa­
ción económico-social existente. 

Hasta 1884 el Parlamento votó por fin la Ley 
reconociendo en forma expresa el derecho de aso­
ciación profesional, que, aún cuando bastante res­
tringida, permitió el desenvolvimiento de los sindi­
catos franceses; ya que las aludidas reformas ante­
riores versaron principalmente sobre garantías polí­
ticas, como asociación general, libertad de prensa 
y otras del mismo género. 

En períodos legislativos subsecuentes fueron 
presentándose estudios y proyectos con la misma 
tendencia protectora del trabajo; pero hasta que el 
Partido Socialista adquirió vigor pudo iniciarse una 
nueva etapa para esa protección efectiva, aprobán­
dose la Ley de Accidentes de Trabajo, paralela al 
Seguro Social germano y que fué el primer paso de 
ampliación real del Derecho Obrero. En ella se re­
qlamentó la jornada reducida a diez horas, se dió 
fuerza al Contrato Colectivo y se reconoció a los sin­
dicatos como representantes de los derechos e inte­
reses profesionales. 

ALEMANIA. 

Importancia trascendental tienen en la historia 
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del desarrollo progresivo de la legislación obrera 
las reglamentaciones alemanas, que dieron la pau­
ta a seguir, la base de lo que hoy ya son derechos 
consagrados de los trabajadores. 

Puede fijarse como punto de partida para el es­
tudio de la evolución del Derecho Obrero en Alema­
nia el momento en que estalló la revolución ger­
mana con los levantamientos de Berlín y Viena; pues 
no obstante que fracasó, porque la burguesía de 
ambos países, al observar las exigencias de los obre­
ros franceses, se atemorizó ante la idea de apoyar­
se en las clases laborantes para lograr un cambio 
de régimen, lo cierto es que constituyó un positivo 
estallido del sentimiento popular. 

Como consecuencia de este movimiento el pue­
blo obtuvo la promesa de una Constitución; y aun­
que nada se hizo en realidad en materia de traba­
jo, por el espíritu feudal dominante en aquellos me­
dios, tiene que aceptarse que ese momento culmi­
nante de la reforma social germana es de singular 
importancia para todo el mundo proletario. 

Desde su aparición en 1848, el "manifiesto Co­
munista" fué profusamente conocido en Alemania; 
y la labor consistente y audaz de La Salle en los 
años subsiguientes, apoyada en los más sobresalien­
tes pasajes de dicho Manifie;:;to, hizo que la batalla 
contra el sistema capitalista se exacerbara al formu­
larse de nuevo la llamada Ley de Bronce de los sa-

, larios. Quince años más tarde, en 1863, la celebra­
ción de _un Congreso Obrero, de enormes proporcio­
nes para su época, produjo como resultado efectivo 
la formación de la Asociación General de Trabaja­
dores Alemanes. 

Ante esa demostración de energías, el gran es­
tadista Bismarck, adivinando las posibilidades fabu­
losas de un grupo de fortaleza casi ilimitada -co­
mo lo sería la unión de la·totalidad·del proletariado 

,, alemán- trató de encauzar el movimiento hacia la 
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formación de grupos de carácter regionalista que 
garantizaran el progresivo fortalecimiento de las in­
dustrias; pero la muerte del líder La Salle puso fin 
a los convenios cuando ya iban tomando cuerpo. 

En 1869 se promulgó una Ley, que no sólo influ­
yó substancialmente en las legislaciones de los Es­
tados Alemanes, sino en forma trascendente en las 
de los demás países europeos. En ella se inició lo 
que hoy se conoce como "Intervencionismo de Esta­
do" en las relaciones obrero-patronales, aunque su 
forma y su fondo únicamente concretaban la ideo­
logía jurídica de Bismarck. Sus mandamientos re­
conocían el derecho de coalición, pero para hacer­
lo nugatorio, pues quienes suspendían las labores 
no podían solicitar la protección legal, pudiendo, en 
consecuencia, ser despedidos por el patrón. En cam­
bio, al fijar las normas determinantes de las relacio· 
nes obrero-patronales, estableció como base la liber­
tad de contratación, con las limitaciones dictadas 
por la protección de la salud y la vida de los traba­
jadores, de las mujeres y los niños, con las medidas 
de vigilancia para garantizar esa protección; e in· 
cluyó lo legislado antes en materia de salarios. 

De esto puede deducirse que si bien Bismarck 
reconoció la necesidad de proteger al trabajador, 
poniendo coto a la explotación inhumancr de que se 
le hacía víctima, no apoyó la creación y coalición 
de sindicatos; y cuando en 1870, el programa de 
Gotha exigió el reconocimiento de ese derecho de 
coalición y trajo consigo la formación de un gran 
número de Asociaciones Profesionales, el Canciller 
de Hierro trató de detener esa corriente, promulgan­
do la Ley Anti-Socialista que, tomando como pretex· 
to la prohibición de asociaciones que por medio de 
propaganda buscaran la destrucción de las doctri­
nas jurídicas o sociales existentes, fué un arma efi­
cacísima para disolver los Sindicatos Social-DemÓ· 
cratas. 
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Sin embargo, dentro de su criterio proteccionis­
ta, Bismarck quizo completar su obra; y creó el Se" 
guro Social, considerable avance en la defensa de 
los intereses proletarios, fundándose en la convic­
ción de que el interés de los trabajadores no debe 
limitarse al presente, que la garantía de su porve­
nir es de tanta o mayor trascendencia y exige esta­
bilizarlo. Posteriormente creó el Seguro de Enferme­
dades, después el de Accidentes y más tarde, en 
1889, el Seguro de Vejez e Invalidez, último rasgo de 
la visión política y complemento de la obra social 
de aquel extraordinario estadista. 

Tuvo fe en que el Seguro Social traería una paz 
definitiva en los hogares trabajadores y que esta se 
reflejaría en el ambiente de las relaciones entre los 
dos factores de la producción; realmente, era un pa­
so considerab]e en el adelanto del derecho obrero. 
Sin embargo, kt tranquilidad resultó superficial y 
transitoria; la propaganda socialbtr:r r.ontinuó acti­
vísima, provocando el resurgimirn1t'J de las inquie­
tudes; y en 1889 estalló la huelga de mineros, a la 
que se unieron alrededor de cien mil trabajadores 
de otras ramas. El Cuerpo Legislativo Alemán se 
sintió obligado a revisar, en el curso del crño siguien­
te, el Ordenamiento Jurídico Industrial, establecien­
do nuevas condiciones de trabajo, entre las que se 
incluían: el descanso semanal del obrero; la fija­
ción de la jornada máxima; los auxilios médicos de 
urgencia, así como requisitos higiénicos favorables 
en los centros fabriles; la protección efectiva a las 
mujeres y a los niños; y la organización de los Con­
sejos de Trabajadores. Esta legislación vigilante de 
los derechos laboristas fué ampliándose sucesiva­
mente, creando la jurisdicción especial para las con­
troversias entre empresas y obreros; prosiguiendo 
por ese camino con ritmo estable y de acuerdo con 
la creciente prosperidad del Imperio, hasta 1914. 

Al dominar la locura bélica al Contiente euro-
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peo en 1914 y después al mundo entero, los pueblos 
olvidaron sus preocupaciones internas o individua­
les para entregarse a la preparación de sus elemen­
tos de guerra; y el 4 de agosto de ese año, por De­
creto Imperial, fueron suspendidos en Alemania to­
dos los efectos de la legislación vigente en materia 
de Derecho Obrero. Esto trajo un descontento gene­
ral y fué necesario ir levantando paulatinamente 
las restricciones; llegándose en 1918, al terminar las 
hostilidades y después de la abdicación de la Co­
rona Imperial. a la reunión de las Centrales obre­
ras y patronales para la celebración de un exten­
so Convenio, en el que ambas partes s2 obligaron 
a substituir los Contratos Individuales por Contratos 
Colectivos de Trabajo; y al finalizar la segunda dé­
cada del Siglo XX, a la aceptación de normas tan im­
portantes como la jornada máxima de ocho horas, 
la ayuda a los sin trabajo, la reglamentación de las 
labores del campo y la extensión de los Contratos 
Colectivos. 

A pesar de este mutuo criterio conciliador, las 
exigencias de los extremistas sobrepasaron los lími­
tes de la más generosa legislación liberal; los miem­
bros de la Liga: Espartaco pretendieron implantar la 
dictadura del proletariado; y la conlición de los par­
tidos moderados y católicos tuvo que restablecer el 
régimen democrático, dentro ele los lineamientos de 
los existentes en Francia y otros países del Viejo 
Mundo. 

El 11 de agosto de 1919 se promulgó la célebre 
Constitución de Weimar; consignando en su Capítu­
lo V las bases generales de la política en materia 
de Trabajo, de acuerdo con los principios de Bis­
marck y dentro de la tesis de que corresponde a] 
Estado velar por la prosperidad industrial colectiva 
de la Nación. 

Podemos resumir la ideología general de esta 
Constitución anotando que el derecho de propiedad 1: 
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pierde su carácter de derecho absoluto, del tipo con­
sagrado por la legislación romana, convirtiéndose 
en una función social; y que su criterio económico­
social se inclina al socialismo de Estado, proclaman­
do al Intervencionismo de Estado como la posición 
perfecta para la producción. 

De cualquier manera, antes de consumar la 
implantación de estos postulados, cayó el régimen 
de Weimar y fué substituído por el gobierno Nacio­
nal-Socialista, que impuso su voluntad totalitaria en 
Alemania, hasta los aciagos días de su derrumba­
miento por la derrota en la guerra mundial núme­
ro dos. 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

La anterior síntesis histórica del Derecho Obre­
ro desde su aparición, estudiando su marcha por 
países, nos permite apreciar su desenvolvimiento y 
su situación actual en cada uno de ellos; pero la 
adopción de este sistema no implica que se tome 
como índice la nacionalidad de sus fuentes, porque 
es indudable que lo que fué ocurriendo en un país 
sufría la influencia de lo que acontecía en los otros. 
Cada modalidad progresiva, dondequiera que se 
iniciara, pronto era conocida por los trabajadores 
de las otras dos comunidades occidentales de ma­
yor importancia en Europa; sus propósitos de reor­
ganización político-social eran los mismos; y sus res­
pectivos líderes se mantenían en continuos contac­
tos para la consecución de los ideales comunes. 

Con la simple lectura de los párrafos preceden­
tes y la comparación de las fechas citadas, se pue­
de seguir el curso de la influencia más o menos de­
cisiva de los fenómenos que, iniciados en Inglate­
rra, se defendían poco después en Francia y se con­
sumaban en Alemania; se puede ver claramente 

: cómo una conquista apuntada en Gran Bretaña, se 
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madura por la acción revolucionaria francesa y se 
convierte en realidad efectiva en el ambiente ger­
mcmo, gracias a los preceptos legislativos dictados 
por el genio de Bismarck y las Instituciones creadas 
por él, como el Seguro Social que tan grande impor­
tancia ha alcanzado en nuestros días; y cómo se van 
imponiendo a la universal aceptación las demás 
medidas proteccionistas; la limitación de la jorná­
da de trabajo, el suministro de auxilior. médicos pa­
ra el obrero y su familia, el aumento de los salarios 
hasta hacerlos suficientes para cubrir un promedio 
razonable de las necesidades del trabajador y, por 
último ,el reconocimiento en texto legislativo de que 
a trabajo igual debe corresponder salario igual, sin 
tener en cuenta sexo, edad o nacionalidad, es decir, 
la nivelación de percepciones, materia de este nome­
ro estudio. 

; .. 
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MEDIDAS PROTECCIONISTAS DE 
MUJERES Y MENORES 



".·.-·; 
.-,.:· '· _! 

Las medidas de protección al trabajo de las mu~ 
je res y de los menores fueron, cronológicamente, an­
teriores a la nivelación de salarios; ésta ha venido 
a ser como la culminación de aquella en el aspec­
to perceptivo, haciendo desaparecer las disparida­
des injustas fundadas en el sexo o la edad. Por eso 
es conveniente exponerlas como material concomi­
tante del asunto que estudiamos. 

Desde 1802, en el "MORAL AND HEALTH ACT" 
de Robert Pee], se inició en Inglaterra la vigilancia 
protectora de los menores; y en las leyes alemanas 
de 1839 quedó prohibido el empleo de los niños de 
ocho a diez años en las minas y las industrias de la­
na, así como en los trabajos nocturnos; y se obligó 
a los patrones a concederles tiempo para asistir a 
la escuela. 

Sin embargo, esta tendencia no se generalizó 
entonces, quedó estacionaria; probablemente por­
que los obreros, que comenzaban apenas la lucha 
por sus derechos e intereses de clase, concentraban 
sus esfuerzos en lograr posiciones definitivas que 
afectasen a la cuestión en general, antes de exigir 
el mejoramiento especial de sus familiares laboran­
tes. 

En la propia Alemania y bajo el régimen de Bis­
marck, vuelve a surgir el problema, resolviéndolo el 
Canciller en la Ley promulgada en 1869, que al ex­
poner las limitaciones a la libertad individualista 
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de contratación en materia de trabajo, estableció 
las normas relativas al de las mujeres y los niños. 

De nuevo, en la Ley de 1878, se concedió en for­
ma específica un descanso de tres semanas a la mu­
jer después del parto, tiempo mínimo necesario pa­
ra que su organismo se encuentre en posibilidad de 
seguir sus tareas, sin mengua de sus capacidades 
para la crianza del recién nacido. Y las Leyes pos­
teriores del Seguro Social trataron de aumentar esa 
protección a las garantías del salario de la mujer du­
rante el período de la maternidad. 

En 1891 se expidió la primera disposición esta­
bleciendo, en forma categórica, la prohibición del 
trabajo femenino nocturno en las industrias; y la 
determinación de las labores en que, por sus carac­
terísticas peligrosas o insalubres, debía excluirse a 
las mujeres. 

Después de esta legislación alemana, las Con­
ferencias de Berna resultaron de enorme importan­
cia por su influencia internacional. Convocadas por 
el gobierno suizo, la Primera se efectuó en 1905; sus 
resultados positivos, en lo que se refiere a la pro· 
lección de la mujer, fueron frustrados por la oposi­
ción de los belgas a prohibir el trabajo femenino 
nocturno, fundada en que la industria de su país 
se vería en situación crítica, cercana a la ruina, si 
tal limitación se imponía. Pero en la Segunda Con­
ferencia reunida en 1906, reconsiderada la actitud 
de Bélgica, pudo formularse y aprobarse un Trata­
do estatuyendo: que se conceptúa trabajo nocturno, 
prohibido a las mujeres, el ejecutado durante el lap­
so comprendido entre las veintidós y las cinco de la 
mañana; que esta prohibición obliga a todas las em­
presas industriales de más de diez obreros en to­
dos los países firmantes; que sólo en caso de fuer­
za mayor puede suspenderse esta regla protectora; 
y que en cada país debe crearse organismos para 
asegurar su aplicación. Hacia 1912, todos los firman-
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tes de esta Convención aplicaban normalmente las 
reglas estatuidas. 

La primera guerra mundial de 1914 suspendió 
forzosamente la marcha progresiva de las conquis­
tas que aseguran el bienestar de las clases traba­
jadoras; pero el Tratado de Versalles, que la puso 
fin, consignó expresamente amplias normas de jus­
ticia social como base de las relaciones obrero-patro­
nales; entre ellas las que garantizaran una legis­
lación protectora de las mujeres y los menores. 
Creando la ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO y facultándola para estudiar, formular y 
poner en vigor las resoluciones requeridas por la 
realización efectiva de tales normas, a fin de ase­
gurar la marcha armoniosa de la vida industrial en 
aquel mundo surgido de una conflagración cruenta 
y asoladora. 

Los resultados de las Convenciones adheridas 
a la OIT han sido de singular valía; máxime si se 
toma en cuenta que, no obstante el nuevo y tremen­
do período de desorganización, el nuevo caos origi­
nado oor la segunda guerra que aún no se liquida, 
la OIT ha continuado laborando como organismo 
internacional en plena actividad. De Suiza se tras­
ladó a Canadá; efectuando entre tanto cuatro Con­
ferencias: la primera, en Santiago de Chile, en ene­
ro de 1936; la segunda, en La Habana, Cuba, en no­
viembre y diciembre de 1939, cuando ya había esta­
llado la guerra en Europa; la tercera, en Filadelfia, 
en abril y mayo de 1944; y la cuarta, precisamente 
en esta ciudad de México, en abril de 1946. 

Edward J. Phelan, en su "Memoria del Director", 
fechado el lo. de marzo de 1946, nos dice: 

"Pudo esperarse que la esclavitud 
en Europa, la destrucción del equili· 
brio político mundial y la arnpliá dis­
locacl6n de la vida econ6mica que la 
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guerra engendró, hicieran imposible 
la obra de una organización interna­
cional tal como la O. l. T. o que la de­
jara, por lo menos en un estado de ac­
tividad suspendida. 

Este hubiera sido sin duda alguna 
su destino. si no hubiera transferido 
su centro de actividad al Continente 
Americano, en donde el Gobierno del 
Canadá, o pesar del hecho de que es­
taba concentrando todos sus esfuerzo¡; 
en movilizar sus recursos nocionales, 
acogió a la Organización con genero· 
so hospitalidad y le proporcionó to­
das las facilidades necesarias para 
llevar a cabo su tarea. 

Cuando el pequeño personal de cua­
renta funcionarios dejó Ginebra para 
Montreal. en el verano de 1940, la 
prensa del Efe. con su usual despre· 
cio por los hechos, pregonó el fin de 
una institución cuyo carácter y activi­
dades democráticas eran odiosos a la 
mentalidad fascista. Sin e m bar g o. 
muy pocos, aún de entre los que 
creían mas fervientemente en la Or­
ganización, pudieron prever que en el 
continente americano no solamente 
sobreviviría, sino que c r e c e r í a en 
fuerza y estatura". 

La protección a los menores que, como hemos 
apuntado, se inició desde 1802 en Inglaterra, conti­
nuando en las leyes alemanas de 1839, puede decir­
se que corrió parejas con la acordada al trabajo fe­
me nin o; hasta llegar a la Conferencia Internacional 
del Tr~bajo en que se aprobaron las Convenciones 
prohibiendo· el empleo· de menores de catorce años 
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en cualquier trabajo y de los que aún no cumplen 
dieciocho años en tareas nocturnas. 

Sin embargo, a pesar de los hechos enunciados, 
la paridad absoluta de percepciones, independiente 
del sexo y la edad, está todavía lejos de constituir 
un hecho consumado en la mayor parte de los paí­
ses de América y del mundo entero, como quedará 
demostrado en el siguiente capítulo que expone la 
evolución especial del Derecho Obrero en materia 
de "SALARIO". 

De todos modos, se ha logrado la definición y 
el reconocimiento de los principios en que tal pari­
dad debe informarse; como lo implica el texto de la 
Declaración, inserto en la mencionada "Memoria 
del Director", formulada por E. J. Phelan para la 
Conferencia de 1946: 

" .... todos los seres humanos, sin 
distinción de raza, credo o sexo, tie­
nen el derecho de perseguir su bien· 
estar material y su desarrollo espiri· 
tual en condiciones de libertad y dig· 
nidad. de seguridad económica y de 
igualdad de oportunidades". 
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SALARIOS 



Al iniciar este capítulo transcribimos la defini­
ción de "SALARIO", que nos da el Profesor Licen­
ciado Mario de la Cueva, en su Tratado: 

"El salario es la fuente única o por 
lo menos principal de vida para el 
obrero, y de ahí que tenga un carác­
ter alimenticio que constantemente le 
ha reconocido la dóctrina y la juris­
prudencia, no porque se equipare a 
los alimentos que son debidos confor­
me al derecho civil, sino porque, al 
constituir el ingreso único del trabaja­
dor, viene a ser el medio de satisfa­
cer las necesidades alimenticias del 
obrero y de su familia". 

Hemos insertado esta definición de lo que sig­
nifica el SALARIO, porque de ella se deduce tanto la 
importancia que la nivelación de percepciones tie­
ne en su aplicación general, como lo nocivo que re­
sulta extender este principio a extremos radicales, 
por medio de especificaciones que constituyan ba­
rreras infraqueables al estímulo individual del tra­
bajador; pues en nuestra opinión, si es verdad que 
la sociedad está por encima del individuo, el con­
junto de individuos es el que la forma y deben te­
nerse en cuenta las aspiraciones personales de me-
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joramiento personal económico a base de mejor tra­
bajo, sin detrimento por supuesto de las capacida­
des físicas. 

No es necesario enumerar aquí las diversas for­
mas del salario, ya que, al referirnos a la nivelación 
absoluta, es indiferente que sea por "UNIDAD DE 
TIEMPO", por " UNIDAD DE OBRA", o a DESTAJO; 
máxime cuando existen tantos puntos de contacto 
entre esas formas que hacen imposible su separa­
ción excluyente. Baste hacer constar que nuestra te­
sis se asienta, sobre todo, en lo estatuído sobre el 
salario por "UNIDAD DE TIEMPO", cada día más 
generalizado y que es precisamente el que casi im­
posibilita en la práctica el aumento a ciertos traba­
jadores por su mayor esfuerzo en el desempeño de 
su tarea, ni siquiera a título de gratificación. 

Cabe mencionar, siguiendo al propio Maestro 
de la Cueva, la rec¡lamentación española, que ha 
creado la forma mixta de "SALARIO POR TAREA" 
ligado a un sistema de gratificaciones remunerado­
ras del esfuerzo personal del obrero que produce 
más que sus compañeros; pero este sistema y el 
"ST.Z\KHANOVISMO" ruso serán objeto del quinto 
y último capítulo, antes de formular nuestras conclu­
siones. 

AnaHcemos el desarrollo histórico del salario. 
refiriéndonos especialmente al SALARIO MINIMO, 
toda vez que la fijación de normas para la determi­
nación del mismo constituye la consagración econó­
mico-jurídica de este esencial derecho obrero. 

Hasta la Revolución Francesa, la intervención 
del Estado comenzó a implicar la protección de esos 
derechos obreros en materia de salarios, ya que an­
tes su acción se proponía casi exclusivamente la sal· 
vaguardia de los intereses industriales. 

Es verdad que la Iglesia Católica obtuvo algu· 
nos resultados benéficos, por medio de su infh.ien· 
cia moral o política; como fueron ciertos edictos de 
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la época de Diocleciano y diversos mandamientos 
durante el gobierno de los francos y el reinado de 
Juan el Bueno, en Francia; y desde el Siglo XIV has­
ta el XIX en Inglaterra. Pero todos estos se refirie­
ron a la fijación de límites máximos a los salarais, 
no a límites mínimos vitales, que sólo se intentaron 
después de la Revolución Francesa, aunque sin re­
sultados efectivos. 

A Australia y a Nueva Zelandia cabe el honor 
de ser los primeros países que legislaron sobre la fi­
jación de salarios mínimos, en 1890, 1901 y 1905. Im­
portantísima fué la creación de los CONSEJOS DE 
SALARIOS, que fijan el mínimum de las percepcio­
nes periódicamente y la del TRIBUNAL DE ARBI­
TRAJE. 

Ahora bien, siendo fijado este salario mínimo 
según la naturaleza específica de las industrias, sur­
gió la necesidad de tomar en cuenta diversos facto­
res en pugna con los principios de absoluta nivela­
ción de salarios dentro de cada industria; y se esta­
blecieron dos tipos; el de OBRERO CALIFICADO y 
el de simple OPERARIO; variando asimismo las per­
cepciones en virtud del sexo, la edad y la diversi­
dad de necesidades. 

Llegamos al fin a la obra extraordinaria reali­
zada en este campo por la Organización Internacio­
nal del Trabajo. 

El Tratado de V ersalles determinó la necesidad 
de formular normas y sistemas para la consagra­
ción del salario mínimo. El punto tercero del plan 
de acción dice a la letra: 

"Pago a los trabajadores de un sa· 
lario que les asegure un nivel de vi­
da conveniente, tal como se le com· 
prende en cada época y en cada 
país". 

Pero hasta 1928 se aprobó en la O. l. T. un pro­
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yecto y una recomendación, que pecaban de vague­
dad y sólo hablaban de lo que se debía de hacer, 
sin definir obligaciones precisas. 

Sin embargo, a este respecto, asienta el licen­
ciado Mario de la Cueva en su citada obra, lo si­
guiente: 

"Aún cuando modesto, el esfuerzo 
de la Organización Internacional del 
Trabajo ha producido resultados be· 
néficos. Según el Director de la Qfi. 
ciua Internacional.del Trabajo para el 
año de 1936 se habían logrado impor· 
tantes progresos; casi todos los paÍ· 
ses Europeos habían suscrito la con· 
vención y se encontraban deposita· 
dos ante los Parlamentos y Congre­
sos diversos proyectos de ley. Por 
otra parte, los pueblos de la Améri· 
ca Latina han realizado considerables 
adelantos. Es, pues, posible afirmar 
que la práctica del salario mínimo es­
tá hoy generalizada en todo el mun­
do". 

Además, el Lic. Fernando Yllanes Ramos, en su 
"Comentario sobre la XXVI Conferencia de la Or­
ganización Internacional del Trabajo" -Filadel­
fia- Abril y Mayo de 1944- al hablar de los PRIN­
CIPIOS ESPECIALES Y GENERALES, aceptados pa­
ra buscar remedio al problema del empleo, dice, en 
lo que se refiere al asunto que estudiamos: 

PRINCIPIOS 

"La Conferencia recomienda a los 
Estados miembros de la Organización 
apliquen los principios siguientes y 
tengan en cuenta, de acuerdo eón las 
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condiciones nacionales, los métodos 
generales augeridos de aplicación y 
que comuniquen a la Oficina Interna­
cional del Trabajo tal como lo solici­
te el Consejo de Adrniniatración la 
información referente a las medidas 
dictadas para poner en vigencia es­
tos principios: 

IX.-La redistribución de loa traba­
jadores en la economía de cada paía 
debería efectuarse según el principio 
de completa igualdad de oportunida­
des para hombres y mujeres respecto 
a la admisión al empleo; tomando en 
cuenta únicamente el mérito, la expe­
riencia, y la habilidad individual. Se 
deberían tomar medidas para estimu­
lar el establecimiento de tarifas de sa­
lario de acuerdo con la natwaleza del 
trabajo, SIN DISTINCION DE SEXO. 

F.sto sí es ya de capital importancia; pues si en 
Junio de 1937 la Conferencia de la O. l. T. había 
adoptado la resolución de establecer para mujeres 
la oportunidad absoluta de trabajar y recibir la re­
muneración sin discriminación del sexo, es en Fila­
delfia y en 1944 cuando se reconoce ese derecho co­
mo PRINCIPIO; y, como dice el propio Lic. Yllanes 
Ramos en ese Comentario: 

" .... con el fin de que no hubiese 
un fenómeno de desplazamiento, o 
que a título de la igualdad se crea­
ran situaciones diferenciales o peli-
9rosa1, se consideró que debería exis­
tir igualdad de oportunidades para 
hombres y mujeres en relación a la 
admisión al empleo tomando en cuan-
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ta únicainente sus aptitudes, su expe· 
riencia y habilidades personales, y fi· 
jándose las tarifas de s a l a r i o s de 
acuerdo con la naturaleza del traba· 
jo". 

Como en este capítulo tratamos de enunciar el 
devenir histórico del SALARIO como institución, con­
sagrada primero a legislar sobre la fijación de una 
percepción mínima, hasta llegar a la obra de la O. 
l. T. relativa a las pobilidades de los trabajadores, 
sin distinciones entre hombres y mujeres, conviene 
insertar el texto del Capítulo IX de los "METODOS 
DE APLICACION" de los PRINCIPIOS antes enun­
ciados, aprobado en la referida Conferencia de Fi­
ladelfia: 

IX. EMPLEO DE MUJERES 

36. La redistribuci6n de las trabaja· 
doras en la economía de paz, debería 
organizarse según el principio de una 
completa igualdad de oportunidades 
entre los hombres y las mujeres en el 
acceso al empleo y a ba'se de sus res­
pectivas aptitudes individuales, habili· 
dad y experiencia, sin perjuicio de las 
disposiciones contenidas en los Con­
venios y recomendaciones de la Or­
ganización Internacional del Trabajo, 
referentes al empleo de mujeres. 

37. 1) A fin de colocar a las mujeres 
':ln el mercado del empleo, en un plan 
de igualdad con los hombres y de evi· 
tar así, entre los trabajadores dispo­
nibles,. una competencia perjudicial 

. para todos, deberían dictarse medidas 
para estimular el establecimiento de 
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tipos de salarios basados en el traba­
. jo, sin distinción de sexo. 

2) Deberían realizarse encuestas, en 
colaboración con las organizaciones 
de empleadores y trabajadores para 
establecer normas precisas y objetivas 
que determinen la naturaleza del tra­
bajo, ain consideración al sexo de loa 
trabajadores, como una base para fi­
jar las tarifas de salarios. 
38. Debería facilitarse el empleo de 
mujeres, en las industrias y servicios 
que empleen tradicionalmente consi­
derable mano de obra femenina, dic­
tando medidas tendientes a elevar la 
condición de estas ocupaciones y dé 
mejorar, en ellas, las condiciones de 
trabajo y los métodos de colocación". 

No obstante esta consagración oficial, para te­
ner siempre presente que aun está lejos la realiza­
ción de esa igualdad de condiciones laborantes y 
que es necesario continuar trabajando tenez e inten­
samente por ella, copiemos las serenas afirmaciones 
contenidas en la disertación de la señorita Mary M. 
Cannon, Jefe de la Sección Interamericano de la Qfi. 
cina de Mujeres en Washington, dictada en la ciu­
dad de México, en Febrero de 1946 en cuanto se re­
fiere a la posición de la mujer trabajadora en los 
Estados Unidos de Norte América; afirmaciones que 
revelan el evidente retraso en que se encuentra 
aquel país respecto a la legislación obrera mexica­
na: 

"Desde prmc1p1os del siglo XX se 
han hecho esfuerzos para que se pro­
mulgaran leyes de salarios mínimos 
para mujeres y menores, pero no fué 
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aino hasta la crisis de 1929 que eate 
movimiento adquirió gran ímpetu. En 
la actualidad veintiaéla Estado• tienen 
leyea de esta naturaleza, algunaa de 
la• cuales comprenden a 101 hombrea. 
En los Estados Unidos los salarios de 
las mujeres generalmente han sido in· 
feriores a loa de los hombres, y son 
particularmente bajos en las labores 
de servicio, tales como lavanderías, 
restaurantes, hoteles y tiendas, donde 
se emplean mujeres extensamente. Só· 
lo las leyes estatales de salario mí· 
nimo pueden beneficiar a estas perso· 
nas, que no trabajan en industrias ni 
negocios interestatales ..... . 

. . . . . . La mujer muy especialmente 
ha necesitado leyes para ayudarle u 
aumentar el salario, porque es gene· 
ralmente el peor pagado de todos los 
trabajadores. 

Debido a que en tiempo de paz ha 
habido frecuentemente muchas más 
mujeres ansiosas de trabajar que opor· 
tunldades de trabajo disponibles, ellas 
han aceptado ocupaciones con los 
más reducidos jornales antes de per· 
manecer desempleadas. La competen· 
cla ha sido mayor y sus exigencias 
han empeorado, naturalmente, a cau­
sa de que el trabajo que se le ha en· 
comendado pueden hacerlo igualmen· 
te bien millares de personas sin odies· 
tramiento .... 

. . . . Dos tipos de legislación que 
continúan ejerciendo un efecto nota· 
ble en el salario femenino son: 1) el 
salario mínimo y 2) salario igual. 
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';. .... Leyes de salario mínimo . ... 

El prop6aito enunciado del 1alarlo 
mínimo •• a1equrar a la mujer en le-~· 
trabajo• de tipo salario bajo, loe in· 
gresoa suficientes para cubrir el costo 
de la vida y mantener su salud. Va· 
rías de las legislaturas de los Estados 
que han adoptado estas leyes inclu· 
yen un preómbulo o enunciación in· 
troductora, que pWltualiza loa malea 
que las leyes intentan corregir . 

. . . . Se ha progresado m u c h o en 
cuanto a lograr salarios a base de la 
labor rendida más bien que a base 
de la consideración del sexo y duran­
te esta guerra varias industria• fuer­
tes que empleaban a muchas muj• 
res y algunos de los sindicatos nacio­
nales adoptaron el principio de, A 
TRABAJO IGUAL, SALARIO IGUAL. 
Sin embargo, un informe sobre loa jor· 
nales semanarios pagados en las fá­
bricas durante la Segunda Guerra 
Mundial demuestra que los ingresos 
de la mujer por concepto de su traba­
jo fueron aproximadamente sesenta 
por ciento de los ingresos del hombre . 

. . . . El propósito de las leyes de 
igual salario en los Estados es elimí· 
nar la diferencia en contra de la mu­
jer que se establece en loa jornalea. 
Se logra este propósito convirtiendo 
en un acto ilegal el hecho de que se 
le pague a la mujer un salario inferior 
que al hombre por un trabajo simi· 
lar .... 

. . . . En México ustedes han estable-
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'. '·-~ .·, 

cido bajo au1 leyea federale1 del tra· 
bajo el principio de iqual 1alarb por 
iqual trabajo, 1in conaiderar la edad, 
el Hxo o la nacionalidad del trabaja· 
dor. En otras palabras, uatedes han 
establecido en su ley el principio por 
el que noaotroa estamos luchando ... " 

.'. 1 

'··-''': 
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LEGISLACION MEXICANA 



Corolario forzoso de la existencia de agrupacio­
nes obreras en los países europeos desde aquellas 
épocas, México tuvo, cuando se llamaba Nueva Es-- ,, . '' pana, sus corporaciones . 

Hemos de arrancar mencionando lo que ocurría 
en aquellos días en relación con el desarrollo del 
Derecho del Trabajo, puesto que las llamadas "Le­
yes de Indias" contenían una legislación proteccio­
nista de la clase que entonces desempeñaba las ta­
reas más arduas y agobiadoras; sus ordenamientos 
se esforzaban por elevar el nivel de vida del indio, 
estableciendo normas que eran equivalencias regu­
ladoras de la jornada de trabajo, salario mínimo, 
pago efectivo del mismo y prohibición de las tien­
das de raya. 

Ahora bien, el Derecho Obrero organizado den­
tro de los actuales sistemas aparece hasta el año de 
1857, cuando se preparaba la nueva Constitución 
Federal y al debatirse el punto cuarto del Proyecto, 
sobre libertad de industria y trabajo, Vallarta expu­
so en forma brillante los principios protectores de la 
clase obrera. Nada pudo entonces lograrse, porque 
se impuso la falacia que sostenía que la no inter­
vención del Estado en las industrias debía reflejar­
se en la no imposición de cortapisas a las mismas, 
como podría serlo una legislación pormenorizada 
sobre las relaciones obrero-patronales. 

Como la economía nacional mexicana, resultan­
te· de nuestra formación colonial, tenía hasta prin:. 
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cipios de este siglo carácter agrícola predominante, 
los problemas obreros no presentaban aspecto de 
premiosa importancia general. Sin embargo, la in­
dustria minera y los primeros esfuerzos en otros ra­
mos industriales, especialmente en hilados y tejidos, 
dieron ocasión a los primeros conflictos de derechos 
e intereses. Los trabajadores fueron dándose cuen­
ta de su precaria situación -sobre todo frente a los 
copiosos resultados obtenidos por las empresas, en 
su gran mayoría extranjeras- y la inconformidad 
culminó en los movimientos de huelga en Río Blan­
co; Nogales y Santa Rosa; que, aunque sofocados a 
tiempo, demostraron al Gobierno la imperativa nece­
sidad de legislar sobre las condiciones del trabajo; 
no obstante que los intereses creados obstaculizaron 
cualquier paso serio para la solución constructiva del 
problema. 

La Ley Villada sobre Accidentes de Trabajo, ex­
pedida en 1904, inicia en México la reglamentación 
de los derechos obreros. Seguida en 1906 por la Ley 
Bernardo Reyes, también sobre Accidentes del Tra­
bajo, que mejoró substancialamente las disposiciones 
de la anterior. 

Posteriormente y ya en pleno régimen revolucio­
nario, que vendría a consolidar en sus más trascen­
dentales aspectos el Derecho Obrero en nuestro país. 
se promulgaron Leyes semejantes: Chihuahua en 
1913, Hidalgo en 1915, Coahuila y Zacatecas en 1916, 
todas ellas vigentes hasta 1931. 

Como síntesis de este movimiento preparatorio 
de legislación general, mencionemos que el F.stado 
de Jalisco promulgó la Ley de Trabajo Dieguez, el 2 
de septiembre de 1914; el Estado de Veracruz, la Ley 
de .Trabajo Cándido Aguilar, el 19 de octubre de 1914, 
que indudablemente superaba a la de Jalisco; y am· 
bas fu~ron antécedentes de la primera Ley de Traba· 
jó:.Me:ricaria, la: de'.Manuel Aguirre ·Berlanga, con te. 
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nida en los Decretos de 7 de octubre de 1914 y 20 de 
diciembre de 1915. 

La Ley Aguilar, que ahora puede parecer insufi­
ciente, tuvo entonces gran resonancia, porque conte­
nía ordenamientos sobre la jornada de trabajo, des­
canso semanal, salario mínimo, previsión social, en­
señanza a menores, inspección de trabajo, tribunales 
obreros e infracciones sancionadas por la tey. 

Un año más tarde, el 6 de octubre de 1915, el pro­
pio Estado de Veracruz promulgó, bajo el gobierno 
provisional de Agustín Millán, la primera Ley del Es­
tado sobre Asociaciones Profesionales, planteando 
lo que hoy se conoce como "Sindicato Gremial" y le­
galizando la existencia de los múltiples sindicatos 
entonces creados. 

El 12 de abril de 1915 se haba dado un paso de 
alcance nacional en otro aspecto de mayor trascen­
dencia jurídico-obrera, al formular el Departamento 
del Trabajo, dependiente de la Secretaría de Gober­
nación, a cargo del Lic. Rafael Zubaran Capmany, 
un proyecto de Ley sobre "Contrato de Trabajo". que 
proponía la reforma de la legislación civil para limi­
tar la voluntad de las partes. 

Y en Yucatán, bajo la autoridad del general Sal­
vador Alvarado se creó el Consejo de Conciliación y 
el Tribunal de Arbitraje; expidiéndose la Ley de Tra­
bajo del Estado en diciembre de 1915. 

Toda esta labor legislativa y reglamentaria pre­
paró eficazmente la redacción del Artículo 123 de la 
Constitución de 1917; cuyas Fracciones VI y VII inte­
resan especialmente a nuestro estudio, pues la pri· 
mera establece las bases del SALAfüO MINIMO y la 
segunda consagra la NIVELACION DE SALARIOS, 
que creemos fundamentalmente necesaria, siempre 
que sea compatible con las medidas complementa­
rias que fomenten el estímulo individual. 

Dicen estas fracciones, contenidas en el TITULO 

-49-



SEXTO, bajo la denominación de: "Del Trabajo y de 
la Previsión Social": 

" VI.-El salario mínimo que deberá 
disfrutar el trabajador será el 
que se considere suficiente, 
atendiendo las condiciones de 
cada región, para satisfacer las 
necesidades normales de la vi· 
da del obrero, su educación y 
sus placeres honestos,. conside· 
rándolo como jefe de familia. 
En toda Empresa agrícola, co­
mercial. fabril o m i n e r a, los 
trabajadores tendrán derecho a 
una participación en las utili­
dades que será regulada como 
indica la fracción IX. 

VII.-PARA TRABAJO IGUAL DEBE 
CORRESPONDER S A L A R I O 
IGUAL, SIN TENER EN CUEN· 
TA SEXO, NI NACIONAL!· 
DAD". 

Hagamos un somero examen de la Fracción VI; 
reservando para el capítulo siguiente el estudio de 
la VII y su Artículo complementario de la Ley Fede­
ral del Trabajo. 

El texto constitucional implica que no puede to· 
marse como base para fijar el salario mínimo lo es­
trictamente indispensable para la mera subsisten­
cia del trabajador, porque esto lo mantendría inde­
finidamente reducido a condiciones paupérrimas e 
inhumanas. Este criterio está confirmado en el Inci­
so "b)" de la Fracción XXVII del mismo Artículo 123 
que, al referirse a las condiciones nulas ·que no obli­
gan a los contratantes, dice: · · · · · · , · · · · 
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"b).-Las que fijen un salario que no 
sea remunerador a juicio de las 
Juntas de Conciliación y Arbitra­
je". 

Ya invocaremos de nuevo este mandamiento al 
estudiar la paridad absoluta de percepciones. 

El salario mínimo se fija en nuestro país -de 
acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, Arts. 414 a 
428- por regiones y por Comisiones Especiales, for­
madas en cada Municipio por un número igual de 
representantes de obreros y de patrones, cuando me­
nos dos y uno de la Autoridad Municipal con carác­
ter de Presidente. Estas Comisiones "estudiarán la 
situación económica de la región donde se trate de 
fijar el tipo de salario mínimo y los diversos géneros 
de trabajo ... " 

Por lo tanto, se ha de atender a los territorios 
geográficos y a las condiciones reinantes dentro de 
esos mismos territorios, según la diversidad de nece­
sidades; procedimiento que en términos generales 
resulta lógico y eficaz. 

• 
• • 

Habiéndonos referido anteriormente a loo medi­
das proteccionistas del trabajo de la mujer, creemos 
útil mencionar aquí, lo consagrado a este respecto 
por el propio Artículo 123. 

La Fracción II prohibe en forma absoluta el tra­
bajo de las mujeres en las industrias y después de 
las veintidos horas en los establecimientos mercan­
tiles; permitiendo ese trabajo noctuno solamente en 
hoteles, servicios domésticos y labores artísticas 
-como el teatro y similares- donde la colaboración 
femenina alcanza de ordinario la más alta retribu­
ción. 
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La Fracción V dice a la letra: 

"Las mujeres, durante los tres me­
ses anteriores al parto, no desempeña­
rán trabajos físicos que exijan esfuer­
zo material considerable. En el mes si­
guiente al parto disfrutarán forzosa­
mente de descanso, debiendo percibir 
su salario íntegro ... " 

Y la Fracción XI prohibe la prolongación en jor­
nadas extraordinarias de la labor normal señalada 
a las trabajadoras. 

En cuanto a la citada Fracción VII, al estable­
cer la absoluta igualdad de salarios, coloca a la 
obrera en las mismas condiciones remunerativas que 
los trabajadores masculinos, haciendo desaparecer 
de una vez por todas las injusticias originadas por 
los prejuicios relativos al sexo . 
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LA FRACCION VII DEL ARTICULO 123 Y LA 
REALIDAD PRACTICA 



En la exposición que precede hemos tratado de 
ir reflejando la forma como se ha desenvuelto el De­
recho Obrero, en el Mundo, y en México, especial­
mente en lo que a los SALARIOS se refiere, para lle­
gar a la situación actual y a las conclusiones que 
constituyen el objetivo de esta tesis. 

En esta marcha ascendente se alcanza la con­
sagración del principio de la igualdad de salarios, 
como coronamiento en la protección de los derechos 
obreros, pues elimina las barreras que antes se in­
terpusieran para la igualdad efectiva de condicio­
nes; sobre todo en lo relativo al trabajo femenino y 
de los menores, ya que antes se otorgaba mayor re­
muneración al hombre laborante, por considerarlo 
superior a la mujer en cantidad y calidad producti­
vas no obstante que ésta, en algunos tipos de tarea, 
ha demostrado igual aptitud y rendimento. 

Ahora bien, si en principio estamos de acuerdo 
con la igualdad absoluta de salarios, elevada a nor­
ma constitucional y más tarde reglamentada por el 
artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo, creemos 
necesario analizar esta última ampliación reglamen· 
taria, que es la que efectivamente sirve de base pa­
ra juzgar en los casos de intervención de las autori­
dades judiciales. porque no estamos en todo de 
acuerdo con la interpretación que se le ha dado en 
las resoluciones respectivas. 

Dice este artículo 86: 
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"Para fijar el importe del salario en 
cada clase de trabajo, se tendrá en 
cuenta la cantidad y calidad del mis­
mo, entendiéndose que para trabajo 
igual, desempeñado en puesto, jorna­
da y condiciones de eficiencia tambión 
iguales, d e b e conrresponder salario 
igual, comprendiendo en éste, tanto 
Jos pagos hechos por cuota diaria, co­
mo las gratificaciones, percepciones, 
habitación y cualquiera otra cantidad 
que sea entregada a un trabajador a 
cambio de su labor ordinaria; sin que 
se puedan establecer diferencias por 
consideración de edad, sexo o nacio­
nalidad". 

Hace el precepto anterior una especificación 
detallada de lo que ha de considerarse trabajo igual, 
para los efectos de la fijación del salario, antes de 
asentar que a trabajo de la misma índole habrá de 
corresponder la misma paga. 

Esta especificación parece a primera vista re­
solver el problema, ya que cuando aún existiese al­
guna pequeña diferencia de resultados en la labor 
de ciertos trabajadores, ésta sería suficiente para 
dar margen a que el patrón premiara a quien hu­
biese superado a los demás; pero al examinar la si­
tuación reinante en la práctica, tendremos que re­
conocer que no responde a lo que debía esperarse 
de tan bien intencionada norma, toda vez que es 
sumamente difícil, sin un sistema preestablecido, fi, 
jar el grado de mayor o menor capacidad, sobre to­
do cuando ésta no es fácil de apreciarse desde lue­
go objetivamente. 

Como ejemplo pongamos el caso del obrero 
que, encargado de una máquina cualquiera, deven­
ga un salario determinado y que hace producir un 
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poco. más a su equipo durante su turno, cuando este 
aumento sólo puede ser computado a través de la 
kxbor desarrollada durante un año, acumulando los 
pequeños excedentes que hagan patente su supe­
rioridad. Actualmente este obrero no podría obte­
ner, sino después de un proceso judicial, el aumen­
to en remuneración proporcional a su mayor esfuer­
zo; tendría que conformarse con un salario idéntico 
al de cualquier compañero cuyo rendimiento diario 
aparecía casi igual al suyo. 

Con sólo que exista este género de posibilidades 
injustas, resulta patente la necesidad de completar 
lo especificado en el Artículo 86, ya que la sola 
enunciación inicial de cantidad y calidad del traba­
jo, se hace nugatoria, al agregarse que el puesto, la 
jornada y la eficiencia sean iguales, pues las dos 
primeras condiciones, puesto y jornada, son las que 
se toman en cuenta siempre por su más fácil apre­
ciación, mientras la última, la eficiencia, es más di­
fícil de percibir y calificar; máxime cuando el pa­
trón, al considerar que su deseo de dar un alicien­
te a los mejores pueda causarle molestias, para evi­
tarlas se abstiene de hacerlo; y los que merecen ser 
premiados quedan en la misma situación, reducidos 
a esperar una oportunidad de ascenso de puestos 
para obtener una remuneración más alta, lo que 
puede hacerse esperar mucho tiempo en detrimento 
moral y físico de quienes ponen empeño en superar­
se en su trabajo. 

Hemos de agregar a esto lo que sugiere la lectu­
ra del mismo Artículo 86, que, después de definir las 
bases para la igualdad de salarios, añade que este 
salario comprenderá "tanto los pagos hechos por 
cuota diaria, COMO LAS GRATIFICACIONES, PER­
CEPCIONES, HABITACION Y CUALQUIERA OTRA 
CANTIDAD QUE SEA ENTREGADA A UN TRABAJA­
DOR A CAMBIO DE SU LABOR ORDINARIA ... " 

El hecho de que se considere como salario el 

-57- ¡¡¡ 



pago hecho por cuota diaria, y que las percepcio­
nes generales y la habitación que a algunos se pro­
porcione sea obligatoria para los demás, cuando la 
índole del. tr~ajo sea la misma, nos parece perfec­
tamente justificado, pero no estamos de acuerdo en 
que se rija en forma similar lo que hace a las GRA­
TIFICACIONES O A LAS CANTIDADES que sean 
entregadas a un trabajador a cambio de su labor 
ordinaria, si es factible comprobar que ésta es su­
perior a la de sus compañeros. Es un hecho consu­
mado el que el salario por "UNIDAD DE OBRA" o a 
DESTAJO, ha ido desapareciendo; entre otras cosas, 
por la posibilidad de que al esforzarse por obtener 
mayores emolumentos, el trabajador lo haga en de­
trimento de sus condiciones físicas. Además el sis­
tema de pago por destajo "puro", trae al industrial 
la necesidad de aumentar sus egresos y aún cuan­
do sea proporcional a la mayor producción, en cier­
tas épocas y circunstancias puede resultar en su per­
juicio. 

Dice DOBBS al respecto: 

" ... si logra obtener una producción 
extra para vender, también tiene que 
pagar salarios extra para lograrla, y 
pagar proporcionalmente más en sala­
rios cuando la base del sistema es de 
destajo "puro". 

. . Por eso el salario por "UNIDAD DE TIEMPO", se 
ha hecho popular, dado que dentro del mismo hay la 
posibilidad de obtener una productividad más o me­
nos nivelada, susceptible de acrecer en caso de ne­
cesidad aumentando la capacidad de la maquinaria 
o sacrificando parte de la ganancia al pagarse ho­
ras extra a mayor salario. 

· Sin embargo, no en todas partes se ha plantea­
do la cuestión como en nuestro país.restringiendo las 
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posibilidades de mayor percepción a los trabajado­
res' más esforzados en- el mandamiento legal que 
enuncia el- principo de igualdad; varias han sido las 
teorías nacidas de la diversidad de opiniones sobre 
los sistemas que harían más costeable la producción 
y al mismo tiempo colocarían a los trabajadores en 
igualdad inicial y una desigualdad posterior origi­
nac!a por su mayor aptitud o rendimiento. 

Al entrar en desuso el pago de salario por des­
tajo, las mayores cualidades productivas de un obre­
ro sólo pueden calificarse dentro de lo realizado en 
el lapso de tiempo legal de trabajo, que en México 
se reduce a ocho horas; por lo tanto queda fuera de 
consideración la posibilidad de obtener una remune­
ración mayor por el trabajo más enérgico, más con­
tinuado y más eficaz, ya que no es de mencionarse 
la labor extraordinaria que está debidamente regla­
mentada y que se refiere, como su nombre lo indica, 
a casos considerables excepcionales. 

En estas condiciones, el único medio de que el 
obrero pueda mejorar su nivel de vida queda redu­
cido, en nuestro concepto, a las gratificaciones o pre­
mios que pudieran bonificársele por su labor supe· 
rior; aplicadas de acuerdo con un sistema preestatuí­
do, que evite los abusos o irregularidades provenien­
tes de la parcialidad del patrón. Por esto no conside­
ramos pertinente ni justificada la inclusión de esas 
remuneraciones excepcionales en el artículo 86 de la 
Ley Federal del Trabajo, antes de que se hubiese or­
ganizado un sistema de salvedades complementario 
de tal inclusión. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
conocer sobre diversos casos relativos a nivelación 
de salarios, ha resuelto algunos de los aspectos que 
del problema se derivan. · 

En el caso de JULIO CORTEZ ZAPATA, que ver­
saba sobre cumplimiento de un pacto obrero-patronal 
que creó un estado de derecho distinto al estatuído 
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por la Ley, pero no contrario a ésta, sino antes bien 
beµéfico al obrero que ha sido el principal protegi­
do por nuestra legislación; la sentencia definió ex­
presamente que: 

"En materia de trabajo. cuando se 
pacta que al trabajador deben darse 
gratificaciones después de determinado 
tiempo de servicios, en atención a su 
laboriosidad. el pacto no puede que· 
dar al arbitrio del patrón, sino impli· 
car para el mismo una obligación ... " 

Esta resolución, a nuestro juicio inatacable, no 
afecta directamente a la cuestión de las gratificacio­
nes NO-contractuales, pues se funda en el pacto es­
pecífico existente en el caso examinado, ordenando 
que su cumplimiento quede fuera de la órbita de los 
deseos o voluntades unilaterales del patrón o del 
obrero. Pero la segunda parte de esa sentencia, en 
concepto del Maestro Mario de la Cueva, sienta el 
principio de que "toda ventaja económica, dada al 
trabajador a cambio de su labor ordinaria, en forma 
periódica, pasa a formar parte del salario". ¿El he­
cho, pues, de que al trabajador que se distingue se 
le vayan otorgando voluntariamente por el patrón 
gratificaciones más o menos periódicas, obliga o nó 
al mismo patrón a continuar dándoselas indefinida­
mente? 

Cuando dich.o principio formare jurisprudencia, 
sin duda la obligación existiría, aunque no se hubie­
ra pactado expresamente; pero en la práctica sólo 
provocaría la abstención de los patrones que, en la 
gran mayoría de los casos, no querrían que se con­
virtiera· en obligación legal indefinida la concesión 
de un premio circunstancial al mayor o mejor esfuer­
zo obrero; y esta abstención redundaría en perjuicio 
de los trabajadores eficientes. 

Además, esta "práctica de empresa", aunque a 
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la postre pueda resultar una obligación legal, no es 
lo que según nosotros resolvería el problema; pues 
precisamente lo que creemos equitativo y benéfico a 
la industria es que se quite el carácter voluntario a 
las gratificaciones de esta naturaleza, porque se pres­
ta a confusiones perjudiciales a los obreros y tam­
bién a las empresas deseosas de alentar la iniciativa 
personal de sus trabajadores; que se establezca una 
reglamentación de esas gratificaciones, hoy sólo ne· 
gativamente reconocidas por nuestra Ley. 

Otra causa de abstención para las empresas dis­
puestas a premiar a los más laboriosos, porque au­
menta la seriedad de cualquier conflicto por nive­
lación de salarios planteado por los demás obreros, 
fué creada por la sentencia de la Suprema Corte en 
el caso Edmundo Peña y Socios, al determinar que, 
cuando el concepto no esté definido, la carga de la 
prueba recae sobre la parte demandada. Es cierto 
que la misma sentencia exige "reconocida igualdad 
de condiciones y eficacia"; lo que puede originar que 
dos empleados de categoría y trabajo iguales reci­
bieran diferente salario; pero lo difícil que resulta 
en la práctica medir "las condiciones y la eficacia", 
máxime si la empresa es la que tiene a su cargo la 
prueba, hacen que la más elemental prudencia acon­
seje al patrón a eludir la concesión de gratificaciones 
justicieras y estimuladoras, salvo cuando pueda en­
contrar la forma de aplicarlas a partidas contables 
que no sirvan de base para juicios o reclamaciones. 

En apoyo de este criterio transcribimos el razona­
miento contenido en el siguiente párrafo de la ejecu­
toria de la Suprema Corte, caso Roberto Millón: 

"Aún cuando es verdad que el tér­
mino trabajo igual que consigna el 
artículo 86 de la Ley Federal del Tra­
bajo se relaciona también, y no en 
forma exclusiva, con la identidad de 
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. ~ ' .... 
~alegoría, de cargo o de designación 
del cargo, respecto de los trabajadores 
d~ una empresa, es ilógica la conclu~ 
sión de que por esa simple identidad 
la remuneración que deba pagarse por 
sus servicios a los trabajadores que 
tengan la misma categoría o designa· 
ción, deba ser necesariamente igu~l. 
pretendiendo desconocer que tal remu: 
neración debe corresponder más direc.· 
lamente y sobre todas las cosas, a la 
cantidad y calidad del trabajo desem· 
peñado, según se desprende del citado 
precepto, el cual si bien establece que 
el trabajo desempeñado en igualdad 
de puesto, de jornada y de eficiencia 
debe ser retribuido con la misma re­
muneración a todos los trabajadores 
que dentro de una empresa se hallen 
prestando servicios en esas condicio­
nes, no lo hace en forma redundante, 
sino sobre entendiendo que esas mis· 
mas condiciones presuponen unifonni~ 
dad respecto de la calidad y cantidad 
del trabajo realizado, o sea que es la 
cantidad y calidad del trabajo el que 
debe servir de base para fijar el im~ 
porte del salario, y que es la igual· 
dad de condiciones en la prestación 
del servicio la que, presuponiendo la 
igualdad en la cantidad y calidad, de­
termina la uniformidad de reinünera; 
ción para todos . los trabaj~do.res qtie 
dentro de una empresa presten sus 
·servicios en esas condiciones .... " 

Por último, la Cuarta Sala de la Suprema Corte, 
en el qmparo · promovido por · Petróleos Mexicanos 
ci:>ritrcl'el 1audo·de la Junta de Conciliación y Arbitra-
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je, que condenó a esa empresa a pagar a un grupo 
de trabajadores las diferencias entre el salario de 
$720.00 mensuales que percibían unos jornaleros y el 
de $810.00 disfrutado por otros, estableció las bases 
en que deben fundarse las reclamaciones por con­
cepto de nivelación de salarios; resolviendo que pa­
ra declararse procedentes es necesario demostrar 
que el trabajo desempeñado es igual en clase, cali­
dad y cantidad a aquel otro cuya remuneración se 
reclama. Los dictámenes parciales revelaron que. si 
los demandantes desarrollaban una misma labor, no 
eran iguales la calidad y la cantidad de su trabajo 
a las obtenidas por los otros obreros que ganaban 
mayores salarios. Y no habiéndose demostrado esa 
completa paridad de condiciones, se absolvió a Pe­
tróleos Mexicanos. 

Si la Suprema Corte encontró necesario estable­
cer en forma clara los factores básicos de iqualdad 
de trabajo que ameriten igualdad de salario, ¿por 
qué no prevenir conflictos precisando CT los patrones 
y a los trabajadores el conocimiento de sus obliga­
ciones y derechos respectivos en esta materia de per­
cepciones oriqinadas por el mayor esfuerzo perso­
nal? ;,Por qué no expeditar la administración de la 
justicia obrera, reqlamentando definidamente cuan­
to se refiere a gratificaciones o remuneraciones que 
impliquen excepción al principio de igualdad abso­
luta de salarios? 

• 
• • 

Varios son los sistemas adoptados con el fin de 
resolver este problema; para conocerlos, sigamos la 
exposición hecha por el Profesor DOBB, de ·la ·U ni· 
versidad de Cambridge, en su· trqtado sobre SALA• 
RIOS~ ·· -· · ·· · -
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"El resultado de un sistema ordina· 
rio "puro" de pago por resultados. 
conforme al cual se paga al trabaja· 
dor de acuerdo con una tarifa de a 
tanto la pieza sin importar cuántas 
haga. ha sido. por tanto el crear una 
situación en la que el patrón pueda. 
a poco andar. descubrir que es incos· 
teable para él ocupar tantos brazos, a 
no ser reduciendo la escala conforme 
a la cual ha venido pagando el traba­
jo a destajo. Tal "desmoche" prov<>­
cará entre los trabajadores una hosti· 
lidad contra lodo el sistema, que pue­
de hacer fracasar el fin que persigue 
el patrón al ofrecer un incentivo al tra· 
bajo más veloz. Por esta y otras ra­
zones más obvias, la clase patronal se 
inclina por sistemas de pagos por re­
sultados más complicados, en 1011 que 
la compensación por un trabajo ma· 
yor es alta al principio; aunque des­
pués no aumenta proporcionalmente al 
trabajo hecho, lo que automáticamente 
reduce la escala. a medida que la pro­
ducción por individuo aumenta ... " 

Se ve, pues, que para lograr un equilibrio efec­
tivo entre los factores de la producción y que, sin de­
trimento o peligro para la empresa, pueda otorgarse 
alicientes justificados al esfuerzo individual que con· 
tribuya a la mayor prosperidad de una industria, ha 
sido necesario acudir a métodos más complicados 
que el simple "destajo" o el premio voluntario. 

La elección del sistema eficaz ha sido guiada por 
las condiciones y circunstancias reinantes en cada 
región industrial; y la siguiente relación de esos sis· 
temas sólo puede proporcionarnos antecedentes ex-
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perimentales del asunto, de ningún modo servirnos 
para escoger entre ellos la solución mexicana del pro­
blema, que tiene que derivarse de nuestras condicio­
nes y circunstancias industriales. 

Las "Compensaciones Adicionales", según Dobb, 
tomaron como base un "tiempo normal" para una 
faena determinada, con una bonificación por el 
"tiempo ahorrado". Fueron iniciadas en Glasgow por 
David Rowen, en 1986, fijando un "tiempo normal" 
para un trabajo que, cuando se ejecutaba en menos 
tiempo, se bonificaba al obrero la diferencia, en re­
lación al valor fijado a la hora de trabajo y según el 
porcentaje ahorrado. F. A. Halsey adoptó en Esta­
dos Unidos un método intermediario, fijando la bo­
nificación en el pago adicional de un tercio del sa­
rio por hora, por cada hora ahorrada. Lo que de nue­
vo fué modificado más tarde en Inglaterra, aumen­
tándose la qratificación al valor señaldo a la mitad 
del "salario: hora"; modalidad conocida con el nom­
bre de Halsey-Weir. En 1917 se llegó al establecimien­
to de una "compensación adicional" de carácter co­
lectivo; repartiéndose proporcionalmente al salario 
de cada trabajador la bonificación lograda por el au­
mento colectivo de la producción. 

El sistema de "Bonificación Adicional por Tarea" 
fué introducido en Estados Unidos y se base en el 
otorgamiento de una "bonificación" substancial a los 
trabajadores que logran una "tarea" determinada o 
alcanzan cierto nivel de eficiencia; bonificación que 
se añade al pago ordinario a "destajo". Gantt fijó ese 
nivel de eficiencia en el doble de la producción nor­
mal; y otros determinaron reformas que hicieran más 
fácil obtener la gratificación, como Taylor, en su sis­
tema de "trabajo diferencial a destajo", que acepta 
el aumento de la tarifa a destajo en relación con el 
incr€\mento en la velocidad con que se realiza. 

El sistema "Bedaux", que va cayendo en desuso, 
organizó una complicadísima trama fundada en el 
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estudio de la situación personal de cada trabajador 
por las condiciones de desarrollo de la labor que tie­
ne encomendada; catalogando la bonificación. de 
acuerdo con el esfuerzo efectuado y el tiempo reque­
rido para tal labor, en índices deferenciales preesta­
blecidos. 

Estos medios de bonificación fu e ron concebidos 
y puestos en práctica por determinados empresario8 
progresistas, voluntariamente, sin que alguna norma 
legal los impusiera. Expongamos ahora los casos en 
que esta tendencia- estimuladora ha encontrado ex .. 
presión en las leyes relativas de ciertas naciones. 

La "AMPLITUD DE PAGO POR RESULTADOS", 
no obstante ser una avanzada teoría económica que 
indudablemente coopera al incremento de la produc 
ción industrial. ha encontrado serias objeciones teó­
ricas sugeridas por deficiencias en su aplicación y te· 
naces resistencias prácticas impuestas por hábitos y 
egoísmos gramiales; porque sólo en los países don· 
de las organizaciones sindicales se encuentren en 
pleno desarrollo y continua acción pueden dar los 
resultados que de ella se esperan y repercutir en las 
respectivas legislaciones. 

Sin embargo, dos Estados totalitarios, la España 
de Franco y la Unión de Repúblicas Soviéticas Socia­
listas ofrecen los ejemplos más categóricos de esta 
reqlamentación alentadora de la laboriosidad perso­
nal. 

Transcribe el Lic. Mario de la Cueva el Artícu­
lo 28 de la Ley española vigente en 1943, que recono­
ce una forma mixta de salario para dar alicientes al 
esfuerzo individual. en los siguientes términos: 

"El trabajo por tarea consiste en la 
obligación del obrero de realizar uña 
determinada cantidad de obra o traba· 
jo en la jornada u otro período de tiem· 
po al efecto establecido, entendiéndo· 
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. se. cumplida dicha jornada o período 
de. tiempo en cuanto se haya ultima­
do el trabajo fijado en la tarea" . 

. · ;·Dicho trabajo por tarea y su salario fijo son ~om~ 
binados con un sistema de bonificaciones a, la labor 
~xtra que el obrero realice, dándole oportunidad de 
aumentar sus ingresos. 

Más donde esta tendencia de premiar el mayor 
y mejor esfuerzo ha culminado es en el sistemcc ruso 
denominado "STAJANOVISMO", según el cual sepa­
ga un aumento de salario, de acuerdo con una tari­
fa preestablecida, proporcional al incremento en la 
producción, sin aumentar las horas legaJ.0s de traba­
jo; es decir, se da al trabajador la posibilidad de pro­
ducir más, aplicando mayor dedicación y esfuerzo, 
que redunden en beneficio de ambas pcrrtes, sobre 
todo de la iniciativa personal del obrero. 

Informaciones oficiales soviéticas exponen el ori­
gen de tal sistema y sus factores evolutivos, como si­
gue: 

'",'' 

. '~, 'r " 

.. ~ ( 

·' 

·.; ,. ·'··' 

"Hace doce años, en la noche del 30 
al 31 de agosto, Alexei Stajanov. mi­
nero del Donets consiguió un record 
sin precedente en la extracción de hu­
lla. En un solo tumo, Stajanov logró 

·extraer 102 toneladas de mineral. De 
esa manera cumplió catorce veces la 
norma establecida. La iniciativa de 
Alexei Stajanov fué recogida inmedia­
tamente por numerosos !obreros de 
otras ramas de la producción. Así na­
ció en la U. R. S. S., el movimiento en 
masa de los obreros y koljosianos por 
la elevación de la productividad del 
trabajo y por la consecución de nor­
mas extraordinarias en la producción, 
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movimiento que recibió el nombre de 
Stajanov, su iniciador". 

Más adelante insertan lo que Egorov considera 
como "Las fuentes del movimiento Stajanovista". Las 
dos primeras no nos interesan aquí, por ser de carác­
ter ideológico-político; pero la tercera y la cuarta sí 
son de importancia para la obtención de resultados 
en cualquier país industrial: 

"La tercera fuente del movimiento 
Staanovista, es la existencia ... de una 
nueva técnica. Los stajanovistas elevan 
sus normas de trabajo cinco, seis y 
más veces, pero eso sólo puede con· 
seguirse dominando los nuevos adelan­
tos técnicos ... 

En fin, la cuarta fuente ... se encuen· 
Ira en los nuevos especialistas obreros 
y campesinos, que han asimilado una 
técnica de primera clase y han sabido 
dominarla. 

Aunque estos dos aspectos no se refieren espe­
cíficamente al mayor salario, contribuyen al estudio 
de las posibilidades de aumentar los ingresos pecu­
niarios del trabajador, sin que el mayor esfuerzo re­
dunde en su detrimento físico. Es indudable que la 
pericia y empeño mayores en el trabajo pueden acre­
cer su productividad; y como esto resulta en mutuo 
beneficio de la empresa y del obrero, debe fomentar­
i::e, siempre que no origine un desgaste excesivo de 
la salud de este último. 

No queremos que se entienda que la breve ex­
posición de estos sistemas español y ruso implica 
nuestro completo acuerdo con todas sus derivaciones, 
ni mucho menos nuestra sugestión de que cualquiera 
de esos mecanismos operatorio de gratificaciones ex-
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cepcionales sea incorporado a nuestra legislación 
para resolver el problema en estudio, pues nuestras 
realidades jurídicas y económicas están lejos de ser 
similares a las de aquellos países. Los proponemos 
como antecedentes, para determinar la forma legal 
apropiada a esas nuestras realidades que, sin des­
truir el principio de salario igual para trabajo igual, 
permita al trabajador esforzarse a fin de mejorar sus 
condiciones de vida y facilite al patrón oportunida­
des de dejar funcionar libremente la iniciativa indi-. 
vidual de sus obreros, en mutuo provecho y fomento 
de la producción nacional. 

Dice DOBB en su obra citada: 

"La tradicional oposición sindical al 
pago por resultados se ha debido prin­
cipalmente a los abusos y a las for­
mas de explotación a que dió lugar con 
frecuencia (por ejemplo: los viejos sis­
temas de sub-contratación); de ahí que 
los sindicatos vieran una protección en 
la introducción de los sistemas de pa­
go por tiempo ... 

Esta oposición desaparece con fre­
cuencia, cuando los sindicatos son lo 
bastante fuertes para que no se come­
tan abusos, como la rebaja de tarifas 
o la aceleración excesiva; y es un he­
cho muy conocido que los sistemas de 
pago por resultado están muy exten­
didos en la industria socializada de la 
U.R.S.S." 

Estas observaciones apoyan nuestra apreciación 
sobre la realidad que debe inspirar el sistema que se 
establezca en México. Nosotros opinamos que la bus­
ca de un justo medio, dentro de nuestro presente ré­
gimen económico-legal, que permita, sin detrimento 
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de sus consecuencias normales, la posibilidád de ob:· 
te11er mayor salario y superior rendimiento, redunda­
rá e11 inmediato beneficio del obrero, del patrón: y de 
la economía del país. · · · 

Hay que mantener como base el pago por tiem~ 
po y reglamentar lo que se refiera a las gratificacio­
nes, sin considerarlas como parte del salario normal, 
sino como percepciones excepcionales; a fin de que 
el patrón pueda otorgarlas sin riesgo de posteriores 
conflictos y todos los obreros puedan obtenerlas como 
derivación inmediata y forzosa de su mayor o mejor 
trabajo. 

,',: 

·.·Í 
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CONCLUSIONES 
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PRIMERA.-En principio, la nivelación absoluta 
de salarios está plenamente justificada como regla 
general. Sin embargo, como la iniciativa personal es 
uno de los factores primordiales del desarrollo de la 
industria, no debe impedirse ni obstaculizarse que el 
obrero, por su propio y mejor esfuerzo, obtenga in· 
gresos superiores a los de sus compañeros menos la­
boriosos. 

SEGUNDA.-Considerando que la mejor forma 
para lograr ese aumento es por medio de gratifica­
ciones excepcionales, la Ley Federal del Trabajo de­
be ser reformada en su Artículo 86, de modo que no 
queden incluídas esas gratificaciones o bonificacio­
nes como parte del salario normal. 

TERCERA.-Para evitar abusos en tales gratifi­
caciones o parcialidad del patrón al otorgarlas, de­
ben ser reglamentadas de acuerdo con el sistema que 
responda a nuestras realidades industriales; seña­
lando al patrón determinados lineamientos para fi­
jarlas, sin necesidad de autorización previa, ni ries­
go de posteriores demandas; para lo cual pueden 
servir de precendentes los métodos español y ruso, a 
fin de encontrar un justo medio en consonancia con 
nuestro ambiente jurídico-económico. 

CUARTA.-Como resultado de dicha reglamen­
tación, se eliminará el carácter de "prácticas de em-
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presa" al otorgamiento de esas gratificaciones; sin 
que esto quiera decir que la rigidez de lo estatuído 
como CONDICIONES MINIMAS, impida a las empre­
sas hacer mayores concesiones que estimen favora­
bles a su pleno desarrollo dentro de la paz industrial. 
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